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MARTA FVF.T.YN ARF.V ALO OF RIVERA, mayor de edad, Fconomista, d el domicilio d e 

, actuando en mi calidad de Apoderada 

General Administrativa y Judicial de l BANCO CENTRAL DE RESERVA DE El 

SALVADOR, Institución Pública Autónoma d e carácter técnico, de este domicilio que en lo 

sucesivo se d enominará "el Banco Central o el Banco", en virtud del artícu lo 27 de la Ley 

Orgánica del Banco Central y el artículo 17 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones d e 

la Administración Pública, en adelante "LACAP"; y JOSÉ PATRICIO ESCOBAR, mayor 

de edad, del domicilio de actuando en mi 

carácter d e Representante Legal de la sociedad "MONTRAN CORPORATION", del 

domicilio de l que en lo 

sucesivo se denominará "ta Contratista", convenimos en celebrar el presente contrato d e 

"ADQUISICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE 

CHEQUES Y OTROS INSTRUMENTOS DE PAGO TIPO ACH", el cual se regirá por las 

siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO: 

El objeto del presente contrato es establecer las condiciones bajo las cuales se regirá la 

Adquisición e Implementación del Sistema de Compensación d e Cheques y otros 

Instrumentos de Pago Tipo ACH. De conformidad a lo establecido en la Resolución 

Razonada número CD-TREINTA Y TRES/DOS MIL DIECIOCHO, de fecha 20 de agosto de 

2018, en la que se acordó adjudicar la Licitación Pública No. 10/2018. 

11. D ESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO. 

• Durante el desarrollo del proyecto, la Contratista deberá realizar entregas parciales, 

de acuerdo a los productos definidos en tabla N°1-Productus EntTegables. Los cuales 

deberán ser acordes a la especificación técnica número 6. Plan d e Proyecto y Tiempo d el 

Proyecto del Formulario Único petra Ofertar. 

• La fecha de inicio d el proyecto tendrá lu gar cinco días hábiles posteriores a la fecha 

d e suscri pción del contrato. 

• Para la recepción de cada producto entregable d efinido en tabla N°1-Productos 

Entregables, se elaborará un acta d e recepción d e la entrega parcial en la cual hará cons tar 

que se ha n recibido d e forma satisfactoria y será firmada por los Administradores d el 

Contrato del Banco y e l Coordinador del proyecto por parte de la Contratista. 

~ Las enttegas pa<cialcs se,án las siguientes 
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N° de 
Entregable 

Primera 
Entrega 

Seg unda 
Entrega 

1- ----

Tercera 

Entrega 

Cuarta 

Entrega 

Tabla No1 
Productos Entregables 

Productos Entregables 

• Entrega al ElCR de licenc1a(s) 
de uso de l s1stem a (1ncluyerdo 

el software e1' vers1ón es tándar l 
listo para 1nstalar) 

---

Entrega de M anuales y dccumentos con 
las Especificaciones Técn1cas de a~uerdo 
illo rP.f11 1P.nc1n P.n P.l Form1Jiario Únic.o par;¡ 
Ofertar. num eral 2 Requenm1ento 
Técn1cos. Requcnrn ento número 2 4 

[ ntrenamoento técn1co para los 
partiCipantes y BCf~ 

Ins talación y Configuración del 
s ist em a Vers ión Estánda r en ambiente 
do pruobas: 

La Contratista contratada deberá mstalar y 
conf1gurar el s1stema en amb1ente de 

1 
pruebas ·; en las estac1ones de trabajo oc 
los moembros del Equopo de Proyecto del 
BCR 

• Desarrollo de Interface con el LBTR 

• Instalac ión y C onfigurac ión d el 
s istema Versión Personal izada en 
ambiente d e pruebas: 

La C ontrat1sta contratada deberá instalar y 
configurar el sistema en amb1ente de 
pruebas y en las estaciOnes de traba¡o de 
los m1errbros del Equ1pc de Proyecto del 
BCI~ 

• GUJon de pruebas elaborado por la 
Ccntra tosta y avalado por el 8CR 

• FntrP.nilmiP.n lo con IISIIilnos dP. nP.gOclo 
ElCR y PartiCipantes 

• S1stema prcbado en amb1entc de 
pruebas con todas sus func1onal odades 
de acuerdo a lo requefldo 

f--Ons iderando: 

Plazo de Entrega 
Requerido 
(12 meses) 

Plazo Máxomo· 

Un mes calendano 

Dicho plazo ini cia rá a partir de 
la fecha de n1clo del proyecto 

Plazo Máx1mo. 

T res meses calendario. que 
1nc luye para cada producto los 

1 
sigUientes t1empos : 

1) Rcvosoón y valodacoón por 
parte del BCR (máximo tres 
c ías). 

2) Subsanac1ón por parte de la 
contratista (máxomo Cinco 
días; 

3) Rev151ón y vahdac1ón del 
BCR del procucto 
subsanado (máxomo tres 
días¡ 

Dicho plazo inic iará a part1r de 
la fecha de on1coo del proye·: to 

Plazo Máx1mo. 

Cinco meses calendano . que 
1ncluye oara cada produc to los 

S1gu1entes t1empos 

1) ReVISIÓI1 y va11aac1ón por 
p:~rtP. c1P.I RC:R (m;ix1mr. l rP.s 
diasl 

2) Subsanac1ón por parte de la 
co1Watosta (máxuno conco 
dias) 

3) ReviSIÓn y vahdac1ón del , 
BCR del producto 
subsanado (máximo tres 
días) 

Dicho plazo in ic iará a part1r de 
la fecna de 111100 del proyecto 

Plazo Máxomo Nueve mes es 
calen:lano 

• la prueba del SIStema deber a realoLarse 
usando el gu,on de pruebas y durante j 
IH1 pPrinrlo r.nrno mínimo rl0. CIJ ;¡Iro Dic t1u plazo ini¡; i¡Há a ¡;a1 111 u e 

Plazo de Entrega 
di ferente de 12 meses 

(% Ejecución) 

Plazo Máx1mo 

8.33% del Plazo del Proyecto 
ofertado. 

Dicho plazo inicia rá a part1r 
de la fecha de lfliCIO del 

proyecto 

Plazo Máx1mo 

25.00% del Plazo del Proyecto 
ofertado. 

que ind uye para cada producto 
los SIQUICntcs llcmpos 

1) Rev1soón y valodacoón por 
parte del BCR (máx1mo tres 
d i as). 

2) Subsanac1ón por parte de la 
con:ral ista (máxim o cwco dias) 

3) Revis1ón y vahdac1ón del 
BCR del procucto subsanado 
(máx1m o tres d1as) 

Dicho plazo iniciará a pa1ir de 
la fecha de tniCIO del proyecto 

--
Plazo M áx1mo 

41 .6 7% del Plazo del Proyecto 
ofertado. 

que 1ncluye para cada produc:o 
los siguientes llcmpos 

1) RP.VISIOil ·; val idaCIÓ1 por 
parte del OCR (max1rro tres 
días) 

2) Subsanac1ón por parte de 
la contrat1sta (máx1m o c1nco 
días) 

3) Rev1s1Ón y vahdac1ón del 
OCR del producto 
subsanado (máximo tres 
días) 

Dicho plazo inic ia rá a partir de 
la fecha de onJCoo del proyecto 

Plazo M áx1mo 75.00% del 
Plazo del Proyect o ofe rtado. 

Die no plazo iiHCiara a part1r de 
ta fecha de 1n1coo :Jel proyecto 
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N° de 
Entregable 

Quinta 
Entrega 

Productos Entregables 

meses. 

• La Contratista deberá contar con 
personal del equipo necesario asignado 
al proyecto para solventar los incidentes 
identificados durante el desarrollo de 
esta etapa. El BCR asignará personal a 
tiempo completo para realizar las 
pruebas. 

• Los ajustes al sistema por los incidentes 
identificados durante las pruebas. se 
atenderán segun el procedimiento 
siguiente: 

- Informe escrito del incidente por 
parte del OCR a la Contratista. 

Notificación de fecha programada 
para la resolución por parte de la 
Contratista. 

t:ntrega de cert1ficac1ón de la 
prueba técnica que el incidente 
está resuelto por parte de la 
Contratista . 

Instalación de la solución en el 
ambiente de pruebas 

Pruebas de aceptación de la 
solución del incidente por parte 
del BCR. 

• Los incidentes que obstaculicen el 
desarrollo de las pruebas: deberán ser 
atendidos por la Contratista. en un 
máximo de cinco días háb1les después 
de haber informado el BCR a la 
Contratista . Los otros incidentes que no 
obstaculicen el desarrollo de las 
pruebas. deberán ser resueltos por la 
Contratista dentro del periodo de 
pruebas. 

• La aceptación del sistema prul!ac.Jo en 
ambiente de pruebas se efectuará 
mediante la certificación de parte del 
BCR en la cual se indique que las 
pruebas se han realizado 
satisfactoriamente. 

• El sistema versión personalizada 
Instalado y configurado en ambiente de 
producción. 

• El sistema versión personalizada 
funcionando en paralelo en ambiente de 
producción. de acuerdo a lo requerido 
por el BCR Interactuando con tos 
participantes que este defina 

Durante et paralelo 
acompañamiento por 
Contratista contratada. 

se requiere 
parte de la 

para que 
proporciOne el soporte necesano ante 
cualquier falla. inconformidad o consulta 
técnica sobre el funcionamiento del 

Plazo de Entrega 
Requerido 
(12 meses) 

la fecha de inicio del proyecto. 

Plazo de Entrega 
diferente de 12 meses 

(% Ejecución) 

Máximo un mes. a partir del siguiente día hábil de la fecha de 
recepción de la cuarta entrega . 

En caso de falla y/o inconformidad durante la instalación y 
configuración del sistema versión personalizada. la Contratista 
contará con un máximo de cinco días hábiles posterior a notificación 
del BCR. para subsanar. y el Banco contará con tres días hábiles 
para la revis1ón y verificación de la subsanación. D1chos tiempos 
están Incluidos dentro del plazo de esta entrega . 

Dos m eses. a partu del siguiente día hábil de 'a fecha de finalizar la 
instalación y configuración del sistema versión personalizada en 
ambiente de producción 

En caso de falla y/o inconformidad durante el paralelo. la Contratista 
contará con un máx1mo de cinco días hábileS pos tenor a nollfiCaciÓn 
del BCR, para subsanar. y el Banco contará con tres días háb1les 
para la revís1ón y verificación de la subsanación. Dichos tiempos 
están Incluidos dentro del plazo de esta entrega . 
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N° de 
Plazo de Entrega Plazo de Entrega 

Entregable 
Productos Entregables Requerido diferente de 12 meses 

(12 m eses) (% Ejecución) 

Sts:ema 

La Contrattsta .jeberá contar con 
personal del equipo neces;uic astynallu 
al proyecto para solventar los inCidentes 
td enttficados durante et desarrollo de 

esta etapa. 

1 

El p rod uc to final a recibir a satisfacción por parle del 13C R, será e l s is te ma persona lizado 

definido en la Q uinta Entrega desc rito en el tturnera l 5 .1 Taula i'-l'n l -Produclos Entre¡jables, 

lo que se hará consta r med iante un Acta de Recepción Total firmada por e l Coordi nad o r 

del Proyecto de la contra tista y e l (los) ad rninis tra d o r(cs) d el contra to por parte dei13C R. 

En caso de recibir documentació n o info rm ac ión incom p le ta o fall as en el sistema, en las 

e ntregas parcia les y/ o Recepció n To ta l, se no ti fi cará a l Coordinador de l Proyecto d e la 

Contratis ta, po r m edio de co rreo e lectró nico o c ualquier otro m edio esc rito; e l cua l debe rá 

s ubsanar en los p lazos definidos para los e ntregab les descr itos e n e l N um era l 5.1. Tabla \1° 

-!-Productos Entrega bles . 

El incumplimie n to del p lazo de las e ntregas por la Contratis ta, será pena lizado según lo 

esti pu lado por la LACA P. 

liT. SOPO RTE T I ~CNICO DEL SISTEMA DURANTE UN AÑO 

Posterio r a la f inali zació n d e la Q uinta Entrega descri ta en el nume ra l 5.1 Tab la t\ 0 1-

Prod uc tos Enlrei)él bies de los Té r111 in os de Refere ttc ia, se r d. rcq uc rid o un <lño de sopo r le 

té cnico de l s is te ma d e acuerdo a lo def in id o en bases de lic itació n, Secció n V, 6- l:onnu la ri o 

C nico Pa ra Ofertar, 13. Eva luación de las Fspecificacio ncs Técnicas, Nu me ra l -t-Sopo rte 

Téc nico del S istema un 1\í'\o. 

IV. PR ECIO: 

U precio po r e l servicio su m inis trad o, será por un monto d e TRESCIENTOS C UARENTA 

Y SEIS MIL D Ó LARES UE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMJ~RICA (USS346,000.00), 

que incluye los Impues tos. 

La fuenle de lina nLiamictlto es c [[>rcsu pucslu d c l 13c~ncu . 
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V. FORMA DE PAGO 

La forma de pago se realizará de la siguiente manera: 

a) 10% del monto total contratado luego de haber realizado la primera entrega de 

acuerdo a lo establecido en el Numeral 5.1., Tabla N° 1-Productos Entregables, Primera 

Entrega y firma de Acta de entrega parcial. 

b) 10% de l monto total contratado luego de haber realizado la segunda entrega d e 

acuerdo a lo establecido en el Numeral 5.1., Tabla N° 1-Productos Entregables, Segunda 

Entrega y firma de Acta de entrega parcial. 

e) 15% del monto total contratado luego de haber realizado la tercera entrega de 

acuerdo a lo establecido en el Numeral 5.1., Tabla N° 1-Productos Entregables, Tercera 

Entrega y firma de Acta de enh·ega parcial. 

d) 15% del monto total contratado luego de habe r realizado la cuarta entrega de 

acuerdo a lo establecido en el Numeral 5.1 ., Tabla N° 1-Productos En tregables, Cuarta 

Entrega y firma de Acta de entrega parcial. 

e) 50% del monto total contratado cuando se haya instalado y configurado en ambiente 

de producción y realizado el paralelo, de acuerdo a lo establecido en Numeral 5.1., Tabla 

No 1-Productos Entregables, Q uinta Entrega y firma de At:ta de Recepción Total. 

Para hacer efectivos cada uno de los pagos anteriores la Contratista deberá presentar: 

Factura y el Acta de entrega parcial correspond iente a la entrega que se esté efectuando, de 

acuerdo a lo indicado en el numeral 5.1 pa ra cada producto entregable y en el numeral 5.2 

para la Entrega Total. 

VI. PLAZO. 

El plazo del contTato será contado a partir de la fecha de suscripción del mismo, y se 

calculará sum ando los siguientes plazos. 1) Plazo del proyecto ofertado por la Conb·atista, 

2) Número de días transcu rridos entre la susc ripción d el contrato y el inicio del proyecto, 3) 

Un ai'\o de soporte técnico del sistema de acuerdo a las especificaciones técnicas req ueridas. 

VII. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

El Banco podrá conced er prórroga para la entrega d e los servicios adjudicados, únicamente 

si el retraso d e la Contratista se d ebiera a causas no im putables a la misma debidamente 

comprobadas. Tendrá derecho a solicita r y a que se le conceda una prórroga equivalente al 

... n./1: hem po p ocdid o y el mem ' " '"·'" no docé de,echo • la Conha hsta a ' eclamM una 
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compensació n económica ad icio na l. [ ,a solicitud de be rá ser dirigida por esc rito a los 

/\dm inis trMio res de l Contrato, e l mism o día d e conocido e l hecho que ca usa el re traso, 

soli citud que debe efec tua rse ilntes de expirar e l p lazo de entrega contratad a, presentando 

po r esc rito lil s pruebas que mo tive n s u p e tic ió n. 

VIII. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 

De confo rmi dild con e l Arl. 82 Bis y 122 de la LACAP y d e acuerdo il Resolució n I~a zonad a 

número CL'A RE\iTA Y Sll·:TE/005 \ll!L DlLCIOC:HO, de l veintisiete d e abril de d os mil 

diec iocho, serán Ad ministradores del Contrato la Ingeniero María d e los Ange les de 

!\!varado, el Licenciado Ca rlos José H e rre ra, jefa y Especialista d el Depa rtamento de Pagos 

y Valores, y al Ingeniero 1\ubén 13alt·aza r Ramírez, Senior de Sistemas de In fo rmación del 

Depa rtamento de Info rmática 1 ,a sustitución de los Adminis trado res aqu í no mbrados,. se 

comunicará a la Contra tis ta mediante cru ce de ca rtas. 

Los Admin istrad o res del Contrato se encarga rán de v ig il a r y consta tar e l cum p limien to de 

las obligaciones co ntractua les, de recibir e l bien obje to de la Co ntra tació n Di rec ta de 

an1Prd o a las caractPrís ticas d!' talladas en este co n trato. Asimi s m o, no pod rá n a uto ri zar a la 

Contratis ta e l ca n1bio d e las c láus ulas contrac tuales, cua lqui er so lic itud e n es te sentido que 

haga 1<~ Contr<~ tis t<~ ci0h0r~ diri g i r l a<~ los 1\cim ini str<~dores de l Contrato, quienes proced erá n 

d e confo rmidad a lo que estipula la L/\CA IY, dec is iones que para s urtir e fecto deberán ser 

no tificadas <1 l<1 Contra tista, prev ia autorizació n de l Titular. Para c fcc t·o d0 l sq~11imiC'nl o al 

servicio con tratado, los Administradores del Co ntra to, será n e l e nl ace administrativo e ntre 

la Contra tis ta y el 13<~nco, a nte quie nes co ncurri rá para q ue se Lomen las prov ide nc ias 

necesa rias para la buena ejecución d e l contra to, e n lo refe rente a las ob ligacio nes y 

reso luc io nes relac io nad as con és te. 

IX. GARANTÍAS. 

Monto . 

De ntro d e los diez (10) días hábiles s ig uie ntes d e fi rm ill'lo e l contra to respec tivo, la 

Co ntra tis ta de berá rendir Ga rantía de C umQiimien to de Contrato¿ equiva le nte a un veinte 

por ciento (20%) d e la suma to ta l contrata da . Es ta garantía pe rmanecerá v igente d esde la 

fecha de firm a del con tra to, has ta dos (2) meses ad icionales a l p lazo de v ie;encia del 

conl ra to . 1-:s ta 3aranlía te ndrá po r o bjeto ijara nli z<J r ti em pos d e e ntre¡j<J y 1<1 bue na ejecución 

de las o blip,acio ncs e m anadas del contra to . Ad e más, de ntro de los diez (10) días hábiles 
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posteriores a la fecha de recepción definitiva de l s istema, la Contratista deberá rendir 

Garantía de Buen Funcionamiento, equivalente al diez por ciento (10 %) del monto 

contratado, dicha garantía tendrá vigencia desde la recepción d efinitiva d el sistema a entera 

sa tisfacción del Banco, por un período de 12 meses . La Garantía de Buen Funcionamiento, 

incluye tanto el sistema como el servicio de instalación. Lo anterior por cualquier 

desperfecto de fábrica, así como vicios o deficiencias detectadas en los equipos, según lo 

establecido en el Art. 122 de la LACAP. 

Denominación de la Garantía. 

La Garantía de Cumplimiento de Contrato será emitida en la misma moneda de la oferta, y 

podrá ser según lo establecido en el Artículo 3·1 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones 

y Con trataciones de la Administración Pública en relación al Artículo 32 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, podrán ser fianzas o seguros, 

o en sustitución de las anteriores: Aceptación de Ordenes irrevocables de pago, 

Certificados d e Depósito y bono de prenda para e l caso de bienes depositados en 

almacenadoras de depósito, así como prenda sobre certificados d e inversión, certificados 

fiducia rios d e participación, valores de titularización, y otTo tipo de lílulos va lores. Los 

títulos valores de crédito deberán ser emitidos directamente por la Contra tista a favor d el 

Banco Central de Reserva de El Salvador. 

También podrán servir como garantías d epósitos bCtncarios con restricciones, cdrtds de 

créditos irrevocables y pagaderas a la vista, Cheque de Caja o Gerencia o cualquier otro 

título valor o bien de fácil o inmediata realización, siempre que a juicio de la institución 

contratante garantice suficiente me nte sus intereses. Los Bancos, las Socied ades de Segu ros y 

Afianzadoras extra njeras, podrán emitir garantías, sie mpre y cua ndo lo hiciere n por medio 

de alguna d e las instituciones d el Sis tema Financiero Salvadoreí'lo, actu and o como entidad 

confirmadora de la emisión . Las Compañías que emitan las referidas garantías, d eberán 

estar autorizadas por la Superintendencia del Sistem a Financiero d e El Salvador y ser 

aceptadas por las instituciones contratantes . 

Cobro. 

Si la Contra tis ta incumple alguna de las cláus ulas consignadas en el contrato sin ca usa 

justificada, se le hará efectiva la Garantia de Cumplimiento de Contra to, sin pe rjuicio de las 

responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. La efectividad de la garantía será 
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ex igible e n proporción d ircc tcl el 1,1 r uc1ntía y va lor d e las oblip,aciorH'S con tract ua les q ue no 

se hu bie re n cum p li do. 

Devolución. 

Es ta garantía será devu elta una vez se haya recib ido de parte de los Admi nis trado res d e l 

Contra lo, notificnción di rieida a la Jefa tura Dcpnrtarnento d e 1\dq u is icio ncs y 

Contra taciones de que dic ha gara ntía pue de devolverse d ebido a que no ex is te recla mo 

c1l~unu .suurc el uuje to del cun trit to. El d ocumen to e n me nción será d evuelto por la Jefa tu ra 

d e l Depa rta mento de 1\.dquisic iones y C ontra taciones, con forme lo ante riorme nte 

m e ncio nado y transcu rrido e l p lazo establecid o en e l cor1tratu y c n la ~ara nt íct 111is ma. 

X. C ESIÓN DEL CONTRATO. 

La Contratis ta no podrá cede r e l presente con tra to, ni da r a otra persona inte rés o 

participac ión e n e l rnismo, r1i cede r e l derecho c1 cobrar cua lqu ier can tidad d e dinero q ue le 

corresponda cobrar de acuerdo a lo acá establecido. 

XI. INCUM PLIMIENTO. 

Si la Contratista incurriere e n mo ra e n el cumplirnic nlo de c ualquiera de sus obligc1cio nes 

contractuales por ca usas impu tables a l mism o, el Banco pod rá d eclarar la caducidad d e l 

contra to o impondrá el pa3o de multa por Celda día de re traso, de con forrn idctd ct lo 

es ta blecido e n e l Artículo 85 d e la U\Ci\. P. 

XII. MODifiCACIÓN Y PRÓ HROG A. 

De común acue rd o, el prese nte contra to podní se r modificado o prorroBad o en s u p lazo d e 

conformidad a la Li\C/\P. En tales casos, el Ba nco Centra l e mitirá la correspond ie nte 

reso luc ió n, la cua l se re laciona rá e n e l ins trume nto modifica to rio . 

XIII. DOCUMJ.:NTOS CONTRACTCALES. 

Formel n parte in tegral del presen te cont ra to los siguientes docu me ntos: el} férm inos de 

refe rencia y Bases de Lici tac ión, b) 1\de ndas, e) 1\.claracio nes, el } Enmie ndas, e) Cons ultas, f) 

l .rl o f0 rln, e} La resolució n d e adjud icación, h) l .a resolución d e nomb ram ie nto d e 

a d m inistrador de l contrato, e i) O tros documentos que ema nen de l p resente conl rd to. En 

caso dt' con trovPrsia Pnl rf' Ps tos donJmf'n los y PI conlr<~ to, preva lece rá es te úl ti111n. 
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XIV. INTERPRETACIÓN OFJ. CONTRATO. 

De conformidad al Artículo 84 incisos 1° y 2° de la LACAP, el Banco se reserva la facultad 

de interpretar e l presente contrato de conformidad a la Cons titución de la República, la 

LACAP y su l{egla mento, de más legislación aplicable y los Principios Generales del 

Derecho Administra tivo, y de la forma que más convenga al interés público que se pretende 

satisfacer de forma d irecta o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, 

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

convenientes. 

XV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortuito o fuerza mayor, y de conformidad al Artículo 86 de la LACAP, la 

Contratista, previa justificación y entrega de la prórroga d e la garantía, cuando esta 

proceda, podrá solicitar una pró rroga del p lazo d e cu mpl imiento de las obligaciones objeto 

del p resente contrato. En todo caso, y aparte de la facultad del Banco Central para otorgar 

tal pró rroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada que formará parte 

integrante del presente contrato. 

XVI. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las dife rencias o conflictos que surg ieren durante la ejecució n del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en e l Título VIII Capítulo I de la LACAP. 

XVII. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

El Banco podrá dar por te rminado el contrato, sin responsabilidad para e ll3anco Cenh'al de 

Reserva, s i e l serv icio proporcionado no cumple con los términos estipulados por e l Banco 

Central de Reserva . 

XVIII. EXTINCIÓN D EL CO NTRA TO. 

El p resente conh·ato pod rá extinguirse por las causales indicadas en el Artículo 93 de la 

LA CAP, y/ o e l incumplimiento de a lguna de las parles firma n les a los com promisos 

adquiridos. 

XIX. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales d e esle contrato las partes se somete n a la legislación 

vigente de la República d e El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo 
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estableci do en el A rtículo 5 dt' la Li\C/\ P y s u Rep,la rnento. Asi mis m o, S<'ii«lc~n como 

do micilio especial e l de esta c iu dt~d il l<1 competenc iél de cuyos tribun él les se som ete n. 

XX. LUG AR DF NOTIFIC ACIO NES. 

T od as las no tifica cio nes rcfcrc n tes il la ejec ució n d e este con trato, será n wí 1 id<ls sol él mcnlc 

, \WJlN~ ,h. 
~~ V~ 

;¡------= 9.-, 
~ NOTARIO ~.·.~ ) 
rt; ~g 

cua ndo sean hechas po r escrito a las direccio nes de las pa rtes conlriltantes, pa ra c uyos 

efec tos lt~ s parte:; sefírtlctll com o lu ~cU para rec ibir no tificaciones los s ig uie ntes: 

a) BANCO CENTRAL DE RESERVA D E EL SALVADOR, en : Alctmeda Juan Pab lo 

11, entre décima quinta y d écima séptima, Aven ida o r tc, Sa n Salvador . 

b) MONTRAN CORPORATION, en : 295 Mad ison Avenuc, ·12nd floor, :\íew Yo rk, 

Es tados Un id os. 

J\ s í nos exprPs<'lmns los l' n mril re>c ie>n ff'S, qui P. nP.s P.ntc rados y conscien tes de los términos y 

e fectos lega les d e l p resente contrato, por conve nir así a los in te reses de nuestras 

rep resentad as, ratifi ril m n<> s u ronf <'n id o, P.n f1~ de lo cual fi rma mos, po r dupli c<ld o e n la 

ciud ad de San Salvad or a los veint icinco d ías del mes de septiembre de l a r'lo dos mi l 

dieciocho. 

Ul:--.' I R \ 11'> 1.\ 

o~ ~C:!: 
2- ~~"uour.~~'<'~;.' En la c iudad de San Salvado r, a l a~ quince ho ras d e l d ía vein ticinco de septie mbre de l año 
'"' ('"!.. <' ,.<:>\',:í' y d os mi l diec iocho.- A nte m í, G LO RIA IJEATRIZ llERNANDEZ DE CARÍAS, :\otario, d e 

este do mi cilio, COMPARECEN: la Lice nciad a MARTA EVELYN ARJ.:V AI.O DE RI VERA, 

d e d e Pd ad , J:conomis ta, de l do m ic ilio d e 

el q uien conozco e ide nti fi co por m ed io de su Docu m ento 

Ln ico de Id en tidad núme ro 

con ! cHje ta de ide ntifi cació n T ri b utcHicl \j ú m e ro 

actu,lndo e n s u ca lida d d e 1\podc rad ,, Cc 11cral 
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Administrativa y Judicial con Cláusula Es pecial del Banco Central de Reserva de El 

Salvador, Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, de este dom icilio, con Tarjeta 

de Identificación Tributaria número 

, que e n lo sucesivo se denominará "El Banco Central" o 

"El Banco"; y el señor JOSÉ PATRICIO ESCOBAR, de ::le edad, 

Gerente d e Ventas, del domicilio d e 

número 

a quien no conozco, pero en este acto identifico por medio de su Pasaporte 

, actuando en su carácter de 

Representante Legal de la sociedad "MONTRAN CORPORATION", del domicilio del 

con Número d e 

Identificación Tributaria que en lo 

sucesivo se denominará "La Contratista", cuyas personerías al fina l relacionaré y ME 

DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan en el docume nto que antecede, 

por haberlo firmado a mi presencia en las calidades en que comparecen; así también me 

dicen que reconocen los conceptos y obligaciones vertidos en tal documento, por medio del 

cua l han cele brado el contrato denominado "ADQUISICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE CHEQUES Y OTROS INSTRUMENTOS DE 

PAGO TIPO ACH". El objeto del presente contra to es establecer las condiciones bajo las 

cuales se regirá la Adquis ición e Implementación del Sis tema de Compensación de Cheques 

y otros Instrumentos de Pago Tipo ACH. De conformidad a lo establecid o en la Resolución 

Razonada número CD-TREINTA Y TRES/DOS MIL DIECIOCHO, d e fecha veinte d e 

agosto de dos mil dieciocho, en la que se acordó adjudicar la Licitación Pública número 

diez/ dos mil dieciocho. El precio por el eq uipo suministrado, será por un mo nto de 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, que incluye los Impuestos. La fu ente de financiamiento es el Presupuesto del 

Banco._EI plazo del contrato será contado a partir d e la fecha de suscripción del mismo, y se 

calcula rá sumando los siguientes plazos. Uno. plazo del proyecto ofertado por la empresa 

adjudicada, Dos. número de días transcurridos entre la suscripción del contrato y el inicio 

del proyecto, Tres. un ai1o de soporte técnico del sistema de acuerdo a las especificaciones 

técnicas requeridas. Dentro de los diez ciías háhiles siguientes de firmado e l contra to 

respectivo, la Contra tista deberá rendir Garantía de Cumplimiento de Contrato, equivalente 

a un veinte por ciento de la suma total contratada . Esta garant-ía perm anecerá vigente desde 

la fecha de firma del contra to, hasta d os meses adiciona les a l plazo de vigencia del contra to . .. . J ''' ga.antia tendcá poc obje to ga.antizac tiempo' d e enrrega y la buena ejecución de ¡., 
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obli gaciones emanad as de l contra to. /\de má s, la Co ntratis ta debe ré\ rendir C<Hantía d e r>uen 

l:uncio n11miento, equ ivale nte a l diez por cie nto de l monto contra tado, dic ha gMa ntía 

te ndrá v igencia por e l plazo de doce meses, a pa rtir de la firma d e rece pción d efinitiv a d e 

ins ta lación de l servicio y en correc to func ionamiento a en te ra satisfacc ión d e l l3i1nco. La 

Ga rantía de Buen Funcionamie nto, inclu ye t<mto e l equipo com o el servicio de instalación. 

Lo ante rio r po r c ualquier des perfec to d e fc1brica, así com o vicios o defic iencias detectadas 

e n los equipos, según lo es tablecido en e l Artículo cie n lo veintidós d e la 1 ,1\C/\P. Los 

comparecie ntes se someten a las res ta ntes condiciones, pactos y renuncias que se estipulan 

e n el contrato re lativas al p lazo y garantías, a s í com o otras cláusu las consignadas e n e l 

mismo .- Yo, la suscrita \Jotario, DOY fE: 1) Que las firm as que se han relacionado son 

AUTL~NTICAS por haber s ido puestas por los comparec ientes, a mi prese ncia, quienes 

reconocen y ra tifica n los res tantes términos de l contra to alud ido, otorgado e n es ta ciudad y 

e n es ta mis ma fecha; ll) De ser legítima y suficiente la personería con que actúan los 

comparec ientes por habe r tenido a la vista: a) Respecto de la Lice nciada Marta [velyn 

Arévaln df' RivNa: f' l TPstimoni o d p lil F scrihHil Mr~tri z d0 Po rl f' r G('nPrill/\dmini strat ivo y 

Jucilcia l con Clá usula EspeCial, o to rgad o en esta ciud ad a las diez horas de l dia veinte de 

j11nio dP dos mil r¡:¡ to tTf', iln h" los o fi c ios Notr~rir~l0s cl f' l f.ic(' nc ir~do Joref' /\ lhf'r to FlorPs 

Torres, por e l Licenciado Osear üvid io Cabrera Melga r, e n s u ca rác te r de Preside nte del 

Consejo Directivo d e l 13anco Centra l de Reserva de El Salvado r y en consecue ncia, 

Represen tante Legal d e l m1smo, a fa vo r de la Licenciada Marta Fvely n /\réva lo de Rivera, 

Vice preside nta, en e l cual cons ta que es tá facu lta da para otorga r <Je tos co mo e l presente,. e n 

dicho Poder el no tario a uto riza nte dio fe de la personería del representa n te le¡ja l de l Banco 

Ce ntra l, d e la existencia legal de la insti tución y d el no mbra mi ento d e la l .iccnc iada /\ révalo 

el e Rivera, como Vicepresid e nta del l3anco; y b) respec to al se iio r José Patricio Escobar, 

Ce rtificad o de Nombramie n to d e l Re presenta nte Legal o torga do e l día veintidós de m ayo 

d e dos mil d!ec¡ocho, por el señor Alexa nder Esca, en s u carác ter de Pres idente Ejecutivo 

(Cf.O) y Presidente de la Junta Directi va de MO\JTR/\ \J CORF'ORATION, a favor de José 

Patricio Escobar, para co mpa recer a l o to rgam ien to del p resen te ins trume nto, d ocumento en 

castellot iU, ctulenticadu ottle los uficios del rtu lar io estad ou11id ense Fdward M. Rosens lcel. 

La firma del Nota rio au to riza nle se e ncue ntra certificad a de acue rd o a Ley Ejecutiva del 

Es tado de 1\ueva Yo rk, po r Mi l ton 1\dair Tin!j lin g, en s u ca lidad de Secre ta rio del Condad o 

y Secrelano de la Suprema Co rte del Estado d e N ueva York, con fecha vei nticuatro d e 

mayo de d os mi l dieciocho, d ocume n to d ebidamente apostill ad o conform e d La 

C onvenció n d e La 1 laya de l cinco d e octubre de mil novecie ntos sese nta y uno, por el 
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Secretario Especial Delegado del Fstado de Nueva York, Whitney A. C lark, el día 

veinticuatro d e mayo de dos mil dieciocho, estando en virtud d e lo anterior, el 

compareciente, facultado para suscribir actos como e l presente., Y yo la suscrito Notario 

hago constar q ue ex pliqué a los comparecientes los efectos lega les de la presente Acta 

Notarial, que consta de dos hojas, leída que les fue por mí, íntegramente en un solo acto, 

ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. 

CO'\TR-\TISlA 
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